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DELA^OVINCIA DE VALLADOLID
SEPUBLICA^X)D0S LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................40 pesetas.
Semestre. . , . . . 25 —
Trimestre............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

IIDMIIIISTSIlClllll MOVincmi
Núm. 5.469

Don Dionisio J. ISIe^ueruela y 
Caballero, Licenciado en De^ 
recho, Abobado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad, Secre
tario de la Exema. Diputación 
provincial de Valladolid, de 
cuya Comisión Gestora es Pre
sidente accidental don Fran
cisco Sendino.

Certifico; Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges- 
tora, en sesión de ayer, presente 
el señor Director del Parque de 
Intendencia de Valladolid, y de 
conformidad con él, ha fijado 
como precios medios de las es
pecies suministradas a las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
civil transeúntes, en todo el co
rriente mes de Octubre, los ^si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'44

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos  r24

Idem de paja de seis ki
logramos 0'39

Litro de petróleo . . . 1'15
Quintal métrico de leña . 5*50
Idem de carbón vegetal . 20'19

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su

ministro hecho por los pueblos 
de la provincia, durante el citado 
mes de Octubre, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se^ 
ñor Director del Parque de Inten
dencia, en Valladolid, a veinti
siete de Octubre de mil novecien
tos treinta y tres.-Dionisio J. Ne- 
êueruela.-V.° B.°: El Presiden
te accidental, Francisco Sendino. 
Conforme: El Director, P. S., Flo
rentino Criado.

Núm, 5,465

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Se participa a los señores que 
componen los gremios de Aboga
dos, Procuradores, Farmacéuti
cos, Hojalateros- Vidrieros, He
rreros - Cerrajeros, Bodegones, 
Venta de pescados al por menor 
y Alquiladores de muebles usa
dos, que las respectivas listas con
tributivas de los repartos para el 
año de 1934 estarán de manifiesto 
en esta Administración durante 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio; advirtiéndoles que, 
durante dicho plazo, pueden in
terponer reclamación de agravio 
ante la Junta gremial correspon
diente.

Las reclamaciones se presenta
rán ante esta Oficina.
.Valladolid, 31 de Octubre de 

1933.-El Administrador, M. Es
cudero.

1 Núm. 5.435

Audiencia Territorial de Valla
dolid

• EDICTO

Don Ramón Lafarga y Crespo, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

Hago saber: Que los señores 
funcionarios comprendidos en el 
artículo l.° del Decreto del Minis
terio de Justicia, fecha 24 de los 
corrientes, que pueden ser habili
tados para ejercer la fe Notarial 
en las próximas elecciones a Di
putados a Cortes convocadas, 
son los que a continuación se ex
presan, según los antecedentes 
obrantes en esta Territorial y las 
relaciones recibidas de los dife
rentes Centros:

Primero. — Registradores de la 
Propiedad

Don Luis Suárez Sánchez, Re
gistrador de la Propiedad de, As
torga.

Don Juan María Begue Arjona, 
Ídem de La Bañeza.

Don Victorio Alonso de Arriba, 
ídem de La Vecilla.

Don Eduardo Cortinas Riego, 
ídem de León.

Don Alvaro Aparicio Guisasola, 
ídem de Murias de Paredes,

Don Segundo Trincado Fernán
dez, ídem de Ponferrada.

Don Julián Dávila García, ídem 
de Riaño.

Don Joaquín Díaz Lorda, ídem 
de Sahagún.

Don Tomás Fernández Fernán
dez, ídem de Valencia de Don 
Juan.

i Don Andrés Alonso Frías, ídem 
de Villafranca del Bierzo.

Don Manuel Villares Pico, 
ídem de Astudillo.

Don Alfredo Castellanos Ru
bio,. ídem de Baltanás.

Don Luis Ruiz Pinazo, ídem de 
Carrión de los Condes,

Don José Alvarez del Valle, 
Ídem de Cervera del Río Pisuerga,

Don Cesáreo Redondo López, 
ídem de Palencia,

Don Ricardo Merino González, 
ídem de Saldaña,

Don Eladio González Méndez, 
Ídem de Alba de Tormes,

Don Gerardo Burgos Peña, 
ídem de Béjar,

Don José María del Río Pérez, 
ídem de Ciudad Rodrigo.

Don Adolfo Bollaín Rozalem, 
ídem de Ledesma.

Don Luis González Aracil, 
ídem de Peñaranda de Braca
monte.

Don Paulino de Leyva Oliver, 
ídem de Salamanca.

Don Luciano Sánchez Gonzá
lez, ídem de Sequeros.

Don Zenón González Gil, ídem 
de Vitigudino.

Don Andrés Macho Monzón, 
ídem de Medina del Campo,

Don Juan Francisco Marina En
cabo; ídem de Mediria’de Ríoseco.

Don José García Revilla-Gar
cía, ídem de Mota del Marqués.

Don Máximo de Sande López, 
ídem de Nava del Rey.

Don José Duro Collantes, ídem 
de Olmedo.

Don Delfín Marcos Nebreda, 
Ídem de Peñafiel.

Don Vicente ‘García Puertas, 
ídem de Tordesillas.
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Don Ramón Izquierdo Molins, 
ídem de Valoria la Buena.

Don Julio Fernández Feijóo, 
Ídem de Valladolid,

Don José Francos Ron, ídem 
de Villalón,

Don Francisco García García, 
ídem de Alcañices.

Don Gregorio Treviño Peña' 
randa, ídem de Benavente.

Don Antonio Moreno Jover, 
ídem de Bermillo de Sayago.

Don Alejandro Sevillano Gar- 
cía, ídem de Fuentesaúco.

Don Juan Calvo Calvo, ídem de 
Puebla de Sanabria.

Don Ulpiano B. Muñoz de Par' 
tearroyo, ídem de Toro,

Don Florencio Millán Martín' 
Corral, ídem de Villalpando,

Don José González Miranda y 
Pizarro, ídem de Zamora.

2y—Funcionarios del Cuerpo Ju
rídico-militar y de la Armada

Don Victoriano Pérez Campo- 
amor, Teniente Auditor de prime
ra de la 7.* División.

Don Pedro Fernández Vallada- 
res, ídem, ídem.

Don Victoriano Vázquez de 
Prada y Prada, ídem de segunda.

Don Antonio López Fando Ro' 
dríguez, ídem de segunda.

Don Juan Ponte Manera, ídem 
de tercera.

3 .°—Abobados del Estado

Don Manuel Martínez de Tena, 
Delegación de Hacienda, Valla' 
dolid.

Don Julián Lorenzo Alonso Gó' 
mez, ídem, ídem.

Don Daniel Zuloaga y Rodri' 
guez de Celis, ídem, ídem.

Don Federico Landrove López, 
ídem, ídem,

Don Alejandro López Berroco' 
so, ídem, Zamora,

Don Julio Luelmo y Luelmo, 
ídem, ídem,

4 .°— Catedráticos de Universida
des e Institutos que tengan la

condición de Letrados

Don Antonio Royo Villanova, 
Catedrático de la Universidad de 
Valladolid,

Don Calixto Valverde y Valver' 
de, ídem, ídem.

Don Vicente Gay Forner, ídem, 
ídem,

Don Vicente Mendoza Castaño, 
ídem, ídem,

Don José Ferrández González, 
ídem, ídem.

Don José María González Echá' 
varri, ídem. ídem,

Don Camilo Barcia Trelles, 
ídem, ídem,

Don Nicolás S, Otto Escudero, 
Ídem, ídem.

Don Vicente Guilarte Gonzá
lez, Ídem, Ídem.

UMHaKaaoBaHMi

! Don Emilio Gómez Orbaneja, 
i ídem, ídem.

Don Justo Villanueva Gómez, 
ídem, ídem.

Don Blas Ramos Sobrino, 
ídem, ídem. ■

Don Arturo Pérez Martín, ídem, 
ídem.

Don Manuel Ferrandis Torres, 
ídem, ídem.

Don Claudio Galindo Guijarro, 
ídem, ídem.

Don Severino Rodríguez Sal
cedo, Ídem del Instituto de Pa
lencia,

Don Juan Morán Samaniego, 
ídem, Ídem,

Don Narciso Alonso Andrés, 
ídem de Valladolid,

5E—Funcionarios, de cualquier 
clase que sean, en activo, exce 
dentes, jubilados y aspirantes 
que tengan la misma condición

de Letrados

Don Luis Corral y Felíu, Cate
drático de la Escuela de Comercio 
de León.

Don Timoteo Morán Fernán
dez, ídem, ídem,

Don Antonio López Manzana
res, ídem Auxiliar de la Escuela 
de Trabajo de Béjar,

Don Adolfo Delibes Cortés, 
Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Valladolid,

Don César Silió Beleña, ídem, 
ídem,

Don César García de Quirós, 
Jefe de Administración de la De
legación de Hacienda, ídem.

Don Estanislao Salcedo Conde, 
Jefe de Negociado, ídem, ídem.

Don Miguel Nevares Setién, 
ídem, ídem,

Don Félix de la Fuente Gorda
liza, ídem, Ídem,

Don Cayetano Berrios, Jefe de 
Administración ídem, ídem,

Don Macario Abad de la Serna, 
Jefe de Negociado, ídem, ídem,

Don Luis Martínez Aguirre, 
ídem, Ídem,

Don Severiano Alvarez Fernán
dez, Jefe de Administración de 
tercera de la Delegación de Ha
cienda de Zamora,

Don Luis Alonso Zárate, Jefe 
de Negociado de segunda de ídem, 

Don Celestino de la Hoz Gu- 
tiérez, ídem, ídem,

Don Luis Antón Gómez Villa- 
vendón. Jefe de Sección, de ídem, 

Don José Micó Gago, Secreta
rio de la Diputación provincial 
de Palencia,

Don Eleuterio Isla Cófreces, 
Oficial mayor de ídem, ídem,

Don Hilario Beato Pérez, Ad- 
minstrador de Beneficencia de 
ídem, ídem,

Don Enrique Delgado Gómez, 
Oficial de ídem, ídem,

Don Dionisio J, Negueruela y 

Caballero, Núñez de Arce, 39, 
Valladolid,

Don Virgilio Ares Perier, Pe
rú, 23, Valladolid,

Don Hilario Vidarte Cilleruelo, 
Libertad, 8, Valladolid,

Don Gerardo Paredes Puerta, 
San Martín, 31, Valladolid,

Don Nicolás Pedrosa Rodrí
guez, Antigua, 19, Valladolid,

Don Juan López Anglada, Cor
tes Constituyentes, 4, Valladolid,

Don Felipe Larrainzar Escude
ro, María Guerrero, 11, Valla
dolid,

Don Rafael Castelao Aguilera, 
Plaza de San Miguel, 6, Valla
dolid,

Don Sebastián Garrote Sapela, 
Constitución, 3, Valladolid,

Don Antonio Zurro Gutiérrez, 
Campanas, 6, Valladolid,

Don Juan Blanco Ovejero, Pla
za Mayor, 45, Valladolid,

Don Zacarías Ylera Medina, 
Manicomio provincial, Vallado
lid,

Don Baldomero García Reyes, 
Recaudador de Contribuciones 
de Nava del Rey,

Don José Calvo Sanz, Secreta
rio del Gobierno civil de Sala
manca,

Don Nicolás A, Sánchez Sán
chez, Avenida de Canals, 47, Sa
lamanca,.

Don Salvador Jambrina del Co
rral, Eras de Carmelitas, calle C, 
12, Salamanca,

Don Tomás Díez Iscar, Jefe de 
la Sección de Agricultura, Go
bierno civil, Valladolid,

Don Manuel Martín Rascón, 
Inspector del Tabajo, H, Santa
maría, Palencia,

Don Roque Nieto Peña, Secre
tario de la primera agrupación de 
Jurados mixtos de Palencia,

Don José López Barcia, ídem 
de la segunda ídem de ídem,

Don Salvador Castrillo Tarda
jos, Delegado provincial del Tra
bajo, Valladolid,

Don José Manuel Gandásegui, 
Inspector del ídem, ídem,

Don Társilo de Remiro, Auxi
liar del ídem, ídem,

Don Juan Samaniego Arias, 
Inspector auxiliar del ídem, ídem,

Don Faustino Velloso Pérez 
Batallón, Secretario de la segun
da agrupación de Jurados mixtos, 
Valladolid,

Don Federico Sanz Méndez, 
ídem de la primera ídem, ídem,

Don Aurelio Abia, ídem de la 
tercera ídem, ídem,

Don Justo García Sanz, ídem 
de la cuarta ídeni, ídem,

Don Maurino Hernández, Pre
sidente del Jurado mixto rural, 
Valladolid,

Don Manuel Ortiz, ídem de la 
segunda agrupación de ídem, 
ídem.

Don José Arias, ídem de la 
cuarta ídem, ídem.

Don Luis de la Plaza, ídem de 
la segunda ídem, ídem.

Don Lorenzo Sarabia, Presi
dente del Jurado mixto rural de 
Medina del Campo.

Don Juan Zorita, Secretario, 
de Ídem, ídem,

Don Lucio García Molinero, 
Juez de primera instancia, exce
dente, Torres de Omaña, nú
mero 1, León,

Don Eugenio M. Bosque Ro
dríguez, Registrador de la Pro
piedad, jubilado, calle del Salva
dor, 4, entresuelo, Valladolid,

Don Antonio Palao Hernández, 
Oficial 2,° Administración civil 
del Ministerio de la Gobernación, 
excedente forzoso, calle La Fuen
te, 2, Salamanca,

Y a los efectos de lo preceptua
do en el artículo 5,° del Decreto 
expresado y en cumplimiento a 
lo mandado en el artículo 4,° del 
propio Decreto, se inserta en los 
Boletines Oficiales de las respec
tivas provincias del territorio pa
ra conocimiento de los interesa
dos, y demás que correspondan,

Valladolid, 31 de Octubre de 
1933,-El Presidente de la Audien
cia Territorial, Ramón Lafarga ij 
Crespo.

Junta provincial del Censo elec
toral de Valladolid

RELACIÓN de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones de 
Diputados a Cortes que se ve
rificarán el día 19 del actual, 
y que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en la 
Circular de la Junta Central del 
Censo electoral, de 19 de Abril 
de 1910.*

Adalia, — Presidente, don Ti
moteo Bernal Primo.

Suplente,- don Marino Sarmen
tero Casas.

Adjuntos, don Jerónimo Loren
zo Presa y don Ponciano Laguna 
Presa.

Suplentes, don Salustiano Maes
tro Ortiz y don Fortunato Martín 
Rodríguez.

Aguasal. —Presidente, don Sér
vulo Domínguez Gómez.

Suplente, don Jesús Sánchez 
Vicente.

Adjuntos, don Artemio Martín 
Núñez y don Isidoro Mera de la 
Cruz.

Suplentes, don Saturnino Lá
zaro Martín y don Crescenciano 
Lázaro Mera.

Alaejos. — Qistrito l.°. Sec
ción l.“. Fortaleza; Presidente, 
don Julián Hernández Manjarrés.
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Suplente, don Críspulo Santa
na Casado.

Adjuntos, don Manuel Valleci' 
lío Luis y don Teodoro Salvador 
Vadillo Buitrón,

Suplentes, don Adrián Aguado 
Sanjuán y don Aureliano Alonso 
Marcos.

Distrito 1.°, Sección 2.“, Ramón 
y Cajal: Presidente, don Teodosio 
Caballero González,

Suplente, doña Constanza Va
dillo Buitrón,

Adjuntos, don Victorino Her
nández Martín y don Julián Vi
cente Gutiérrez,

Suplentes, don Federico Agua
do Carracedo y doña Eduvigis 
Alonso López,

Distrito 2.®, Sección 1,®, Presi
dente, don Francisco Alonso Me
dina,

Suplente, don Victoriano Nieto 
Santana,

Adjuntos, don Santiago Villa
escusa Lucas y don Teótimo Vi
viano Mangas,

Suplentes, don Lorenzo Alonso 
Marcos y doña Marcelina Alonso 
González.

Distrito 2.®, Sección 2.*, Gon
zalo Santana: Presidente, don Lo
pe Aguado Galván.

Suplente, doña Luisa Zapatero 
Buitrón,

Adjuntos, don Tomás Viviano 
Guerras y don Moisés Vadillo 
Zapatero,

Suplentes, don Cipriano Agua
do Sanjuán y don Félix Alonso 
Hernández,

Aldeamayor DE San Martin.— 
Presidente, doña Eduvigis Alba 
Sanz.

Suplente, don Victoriano Sanz 
Ferrero,

Adjuntos, doña Benita Martí
nez Alba y don Federico Manri
que Ferrero,

Suplentes, don Maximiliano 
Gil Salvador y don Félix Yuste 
Gómez.

Almenara de Adaja. —Presiden
te, don Pablo Recio Sacristán.

Suplente, don Wenceslao Ló
pez Martín.

Adjuntos, don Mariano Arroyo 
Sobrino y doña Victoria Arroyo 
Hernández.

Suplentes, doña Melchora Vara 
Sanz y doña Emiliana Velasco 
Herrero.

AMUSQUILLO, — Presidente, don 
Longinos Mélida Escudero,

Suplente, don Jerónimo Cami
no Gutiérrez,

Adjuntos, don Angel Calleja 
López y don Luis Camino Bur
gueño,

Suplentes, don Tesalónico Ló
pez Martín y don Dionisio Zamo
ra Burgueño.

Arroyo,—Presidente, don Va
lentín Alonso Alonso,

Suplente, don Pedro Villamar 
Alonso.

Adjuntos, don Leónides Agún
dez Díez y don Olegario Alonso 
Díez.

Suplentes, doña Asunción Váz
quez Hernández y doña Encarna
ción Sanz Martín,

Barcial de la Loma. —Presiden
te, don Severino Abril Carnero, 

Suplente, don Vicente Vázquez 
de Prada,

Adjuntos, don Gonzalo Catón 
Herreras y don Pedro Villalán 
Rodríguez,

Suplentes, don Ramón Costilla 
González y don Modesto Fernán
dez Lebrato.

Barruelo. — Presiden te, don 
Fermín Andérica Muro.

Suplente, don Alvaro Salgado 
Francos.

Adjuntos, don Gregorio Ayala 
Alvaro y don Cirilo Ayala Alvaro.

Suplentes, don Félix Villar Mar
tínez y don Emilio Vaquero Va
quero,

Becilla- de Valderaduey. —Pre
sidente, don Laureano Paniagua 
Arellano. '

Suplente, don Octavio Pérez 
Prieto.

Adjuntos, don Ambrosio Prie
to Valbuena y don Eusebio Pérez 
Castañeda.

Suplentes, don Teófilo Pani
agua Paniagua y don Nicasio Pe
ña Jular.

Benafarces. — Presidente, don 
Santiago Cuadrado Negro.

Suplente, doña Perfecta Catali
na Santos Santos.

Adjuntos, don Leovigildo Alon
so de la Fuente y don Ciriaco 
Alonso García.

Suplentes, doña Iluminada Vi
llar Villar y don Cristino Villar 
Villar.

Bercero,—Presidente, don Ro
mualdo Abril Esteban,

Suplente, don Dionisio Melgar 
Berceruelo,

Adjuntos, don Gregoria Alonso 
Gómez y don Gregorio Alvarez 
Tejedor.

Suplentes, don Juan Escudero 
González y don Emilio de Fuen
tes de Fuentes. ,

Berceruelo, — Presidente, don 
Francisco Alonso del Caño.

Suplente, don Eugenio Villa 
Herrero.

Adjuntos, don Pedro Martín 
Díez y don Luis Ortega Berce
ruelo.

Suplentes, don Valentín López 
Casares y don Isidoro López Ca
sares.

Berrueces. — Presidente, don 
Gonzalo Brezmes Delgado.

Suplente, don Javier Vicente 
Herreras.

Adjuntos, don Vicente Delgado 
Barrero y don Bonifacio Alonso 
Mansilla.

Suplentes, doña Rufina Prieto 
Cantero y doña Leandra Vegas 
Sánchez.

Bosadilla del Campo. — Presi
dente, don Segundo Barragán 
Pérez.

Suplente, don Tarsicio Pedraz 
Gutiérrez.

Adjuntos, don Faustino Villa- 
nueva González y don Amable 
Velasco Zengótíta.

Suplentes, don Alberto de Alba 
Rodríguez y don Ignacio Alonso 
Pérez.

Bocigas.— Presidente, don Ma
riano Sobrino Segovia.

Suplente, don Claudio Vara 
López,

Adjuntos, don Zacarías Vara 
Guerra y don Angel Martín Fraile.

Suplentes, don Eloy García 
González y doña Ramona Llanes 
Sáez,

Bocos de Duero,— Presidente, 
don Régulo Alvarez Villagómez, 

Suplente, don Millán Vicente 
Picado.

Adjuntos, don Florencio Agua
do Montenegro y don Constanti
no Alvarez Aguado.

Suplentes, don Elpidio Alvarez 
Mínguez y don Macario Casin 
Oña.

Boecillo. — Presidente, don An
tolín Martín Pérez.

Suplente, don Angel Herrero 
Abeldaño.

Adjuntos, don Gonzalo Solís 
Pérez y don Angel Berzosa Gu
tiérrez.

Suplentes, don Belíno Serrada 
Ventosa y don Gregorio de Blas 
Rodríguez.

Bolaños de Campos. — Presiden
te, don Casimiro Cabello García.

Suplente, don Fabriciano de 
Paz Pérez.

Adjuntos, don Juan Calderón 
Torres y don Félix Aguirre Fer
nández. *

Suplentes, don Desiderio Villa
rroel de San Pedro y don Victo
rino Villarroel de San Pedro.

Cabezón. — Presidente, don 
Isaac Baruque Manso.

.Suplente, don Domiciano Ve
lasco Muñoz.

Adjuntos, don Ventura Velasco 
Rodríguez y don Alejandro Sanz 
Villate.

Suplentes, don Miguel Parra 
Alonso y don Vicente González 
Peñalba.

Cabreros del Monte. — Presi
dente, don Rogelio Rodríguez 
Ortega.

Suplente, don Felicísimo Cabe
zas Gutiérrez.

Adjuntos, don Juan Gutiérrez 
Cabezas y don Máximo Costilla 
Ortega.

Suplentes, don Manuel Díez 
Gutiérrez y don Jesús Manso 
León.

Campaspero.-Sección 1.^, Ba
rrio de Arriba: Presidente, don 
Moisés Díez Verdugo.

Suplente, don Andrés Soria 
Hernández.

Adjuntos, don Esteban Plaza 
García y don Angel Pérez García.

Suplentes, don Bonifacio Ace
bes García y don Francisco Ace
bes García.

Sección 2.“, Barrio de Abajo: 
Presidente, don Luis García 
Acebes.

Suplente, don Mariano Sanz 
Jorge.

Adjuntos, don Antíoco Martín 
Soria y don Lucas Hernando 
Martín.

Suplentes, don Luis Acebes 
García y don Ildefonso Aragón 
Alonso.

Campillo (El). —Presidente, don 
Ambrosio Duque Martín.

Suplente, don Santiago Rincón 
Santos.

Adjuntos, don Angel Velasco 
Luengo y don Félix Velasco López.

Suplentes, don Constantino 
Velasco López y doña Victoriana 
Vaquero Diz.

Camporredondo. — Presidente, 
don Lucio Criado Muñoz.

Suplente, don Dimas García 
Noriega.

Adjuntos, don Mariano Sastre 
Izquierdo y don Pablo Bustos 
Pérez.

Suplentes, don Honorio Iz
quierdo Sastre y don Blas Izquier
do Sastre.

Canalejas de Peñafiel. — Presi
dente, don Primitivo de là Fuente 
García.

Suplente, don Ignacio de la 
Fuente de la Torre.

Adjuntos, don Bartolomé Arpa 
Gonzalo y don Abilio Sanz de 
Dios.

Suplentes, don Modesto Alon
so Alonso y don Donaciano de 
Dios Alonso.

Carpio.— Distrito único, Sec
ción 1.", Ayuntamiento: Presiden
te, don Abelardo Jiménez Rodrí
guez.

Suplente, don Felipe Sánchez 
Rodríguez.

Adjuntos, don Sebastián de la 
Cruz Pérez y don Julio Esgueva 
Buitrago.

Suplentes, doña Estéfana Ro
dríguez Gómez y don Cosme Sán
chez González.

Sección 2.“, Palacio: Presiden
te, doña Emilia Alonso Pérez.

Suplente, don Francisco Navas 
Rodríguez.

Adjuntos, don Samuel Martín 
Rodríguez y don Constancio Ma
yor Esteban.

Suplentes, don José Rodríguez 
Lozano y don Raimundo del Pozo 
Otero.

Casasola de Arión. — Distrito 
único, Sección l.“, Norte: Presi-
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dente, don Francisco García Ca' 
rrera.

Suplente, don Eduardo Pinilla 
Villar.

Adjuntos, don Marcelino Ma
tías Clavero y doña Marja Matías 
de Rueda,

Suplentes, don Ricardo Llanos 
Alonso y doña Alfonsa Llanos 
Alonso.

Distrito único, Sección 2.®, Sur: 
Presidente, don Ismael García 
Rico.

Suplente, don Manuel Sevillano 
Sevillano.

Adjuntos, don Victorio Mali
llos Alonso y doña Francisca Ma
rín San José.

Suplentes, doña Encarnación 
López Granado y doña Claudia 
Luengo Muelas.

Castrillo de Duero. —Presiden
te. don Gumersindo Paredes 
González.

Suplente, don Felicísimo Cea 
Bocos.

Adjuntos, don Pedro Martín 
Iglesias y don Feliciano Quesada 
López,

Suplentes, don Doroteo Delga
do Aguado y don Juan González 
Repiso.

Castrillo Tejeriego. — Presiden
te, don Félix Juan Garzo y Azcá
rate,

Suplente, don Teófilo de la 
Fuente Cortijo.

Adjuntos, don Santiago de la 
Rosa Martín y don Delfín de la 
Fuente Martínez,

Suplentes, don Primitivo Moral 
Cuesta y don Ramiro Rey y Rey.

Castrobol, — Presidente, don 
Luis Quintero Escudero.

Suplente, don Sermiliano Fer
nández Reyero.

Adjuntos, don Félix Martínez 
Cristín y don Teodoro Martínez 
Cuñado,

Suplentes, don Saturnino Ló
pez Benavides y don Mauro Lera 
Iglesias,.

Castrodeza. — Presidente, don 
Bernardino García Abad,

Suplente, don Pedro Rodríguez 
Gonzalo,

Adjuntos, don Teódulo Zan 
Monedero y don Aniano Zurro 
González,

Suplentes, don Próspero Tri
gueros Alonso y don Marciano 
Villegas Villegas,

Castromembibre, — Presidente, 
don Eloy Alvarez García,

Suplente, doña Victoriana Tem
prano Gutiérrez,

Adjuntos, don Honorato Alva
rez Alvarez y don Elpidio Rodrí
guez de la Rosa,

Suplentes, don José Marbán de 
Gonzalo y don Leocadio Marbán 
Alvarez.

Castronuevo de Esgueva. — Pre
sidente, don Arturo González 
Sanz.

Suplente, don Gregorio del Ol
mo Rodríguez,

Adjuntos, don Julián Marcos 
García y don Primitivo Martín,

Suplentes, don Maximiano Lla
nos de la Fuente y don Cándido 
Llanos de la Fuente,

Castroponce, — Presidente, do
ña Heliodora Vergara Sáez.

Suplente, don Germán Núñez 
Rubio.

.Adjuntos, don Tiburcio Pas
cual del Pozo y doña Lucila Casa
do Pérez.

Suplentes, don Filadelfo Solla 
García y doña Vicenta Pisonero 
Mañueco.

•Castroverde de Cerrato. - Pre
sidente, don Genadio Asensio 
.Medina.

Suplente, don Fidel Escudero 
Granado,

Adjuntos, don Martín Asensio 
Paredes y don Fidencio Alonso 
Gómez.

Suplentes, don Ricardo Araguz 
Asensio y don Fausto Alonso Pa
redes.

Ceinos de Campos. - Presidente, 
don Lázaro Anibarro Merino,

Suplente, don Dioclecio García 
Alvarez.

Adjuntos, don Cesáreo Alcaide 
Azcona y don Abundio Anibarro 
Alonso.

Suplentes, don Marcelo Arranz 
Arenales y don Bernardino Azco
na Vielba,

Cervillego de la Cruz, —Presi
dente, don Sotero Jiménez Franco,

Suplente, don Argimiro Gutié
rrez Gutiérrez,

Adjuntos, don Rufino Serrano 
Gil y don Pedro Arias Pérez.

Suplentes, don Mariano Belli
do Gil y don Lope Bellido Franco,

Cigales, — Distrito 1,°, Consis
torio, Sección única: Presidente, 
don Víctor Alcalde Sanz,

Suplente, don Manuel Valdés 
Guada,

Adjuntos, don Mariano Barriga 
Conde y don Severiano Camazón 
Martín,

Suplentes, don Mariano Tovar 
López y don Juan Sanz Guada
rrama,

Distrito 2,°, Iglesia, Sección 
única: Presidente, don Pío Misie
go Paunero,

Suplente, don Baltasar Alonso 
Cabero,

Adjuntos, don Valentín Alonso 
González y don Pedro Alonso 
López,

Suplentes, don Liberto Villa
nueva Peláez y don Mariano Vi
llanueva Ramírez.

Cistérniga, — Presidente, don 
Jacinto Palacios Lázaro.

Suplente, don Juan Crespo Na
varro,

Adjuntos, don Luis Pérez Puer
tas y don Pedro Castaño Gon
zález.

Suplentes, don Santiago To
rres Alvarez y don Isaías Zamora 
Pérez.

CoRCOS. —Presidente, don Do
mingo Pesquera Recio,

Suplente, don Gerardo Asenjo 
Tejedor,

Adjuntos, don Leandro Rosales 
Revilla y don Quirino Calvo Rol
dán,

Suplentes, don Vicente Ferra
das Enrique y don Justo Simón 
Lara,

Corrales de Duero, - Presiden
te, doña María Aguado Arranz,

Suplente, doña Agapita Zapate 
ro Zapatero,

Adjuntos, don David Pérez Co
bos y don Aurelio Ullate Ajensa.

Suplentes, don Bruno Arranz 
Ruiz y don Artemio Arranz San
tos.

Cubillas de Santa Marta.—Pre
sidente, don Laureano Alonso 
Vela.

Suplente, don Raimundo Pérez 
Rubio.

Adjuntos, don Pablo Martín 
Jimeno y don Timoteo Manuel 
Polo.

Suplentes, don Antonio Fer
nández Rodríguez y don Crescen
cio Lorenzo López.

Cuenca de Campos. —Presiden
te, don Damián Calvo Castro.

Suplente, don Benito Yerro 
Martínez.

Adjuntos, don Vicente Alonso 
Alonso y don Luis Alvarez Fer
nández,

Suplentes, don Agustín Villel- 
ga González y don Félix Villelga 
Castro,

Encinas de Esgueva. — Presiden
te, don Isidro Martín Molinos, 

Suplente, don Calixto Sanz y 
Sanz,

Adjuntos, don Faustino Martín 
Fernández y don Florentino Me
dina del Castillo,

Suplentes, don Benito Gonzá
lez Paredes y don Antonio Gon
zález Sanz,

Esguevillas de Esgueva, — Presi
dente, don Claudio Martínez Rey,

Suplente, don Atanasio Lloren
te Ruiz,

Adjuntos, don Paciano Cami
no Asensio y don Jesús Camino 
Gutiérrez.

Suplentes, don Frigdiano Za
mora Puerto y don Rafael Velas
co López,

Fombellida, — Presidente, don 
Antonio Aragón López,

SupJente, don Laureano Ruiz 
del Rallo,

Adjuntos, don Vital de las Mo
ras Montero y don Pionio Ruiz 
Burgoa,

Suplentes, don Mauro Cabezón 
Miguel y don Roque Duque Ruiz,

Fontihoyuelo. - Presidente, don 
Eduardo García Romón.

Suplente, don Fortunato Ro
dríguez Valdivieso.

Adjuntos, don Lope Cabrera 
Rebollar y don Obdulio Candelas 
Fernández,

Suplentes, don Lupicinio Va
lero Espeso y don Manuel Romón 
Borge,

Fresno el Viejo.-Distrito úni
co. Sección 1,®, Presidente, don 
Francisco M,® Antonio Gaozález,

Suplente, don Bonifacio Mar
cos Rodríguez,

Adjuntos, don José de la Cues
ta Castro y don Celestino Rodrí
guez García,

Suplentes, doña Encarnación 
Cano y Val y doña María Ilumi
nada Jimeno Martín.

Distrito único. Sección 2,®, 
Presidente, don Francisco García 
Mulas,

Suplente, don Raimundo Ro
dríguez Otero,

Adjuntos, don Cándido Sán
chez Domínguez y don Benilde 
Marcos Blanco,

Suplentes, don Angel Marcos 
Oteroy doña Julia López Sesmero.

Fuensaldaña,—Presidente, don 
Adonis Briso-Montiano Valentín, 

Suplente, don Zacarías Padro
nes López,

Adjuntos, don Ricardo Casal 
González y don Antolín Conde 
Quintero, .

Suplentes, don Valeriano Yá
ñez Cartón y don Jerónimo Vi
llalba Placer,

Fuente el Sol,-Presidente, don 
Eleuterio Portero López,

Suplente, don Rafael González 
Arévalo,

Adjuntos, don Primitivo Ga
rrido Cabello y don Gregorio Gu
tiérrez Sánchez,

Suplentes, don Julián Téllez 
Fernández y don Félix Vegas del 
Río,

Fuente Olmedo, — Presidente,, 
don Francisco Lozano Sanz,

Suplente, don Jacinto Segovia 
Casado,

Adjuntos, dón Teófilo Calle 
Gómez y don Mariano Casado 
Valles,

Suplentes, don Tertuliano Mar
tín Fernández y don Marino Mar
tín García,

Gatón de Campos. — Presidente, 
don Angel Castro Andrés,

Suplente, don Germán Varón 
Madrigal,

Adjuntos, don Ecequiel zklvarez 
Gutiérrez y don Andrés Gago 
Martín,

Suplentes, don Gregorio Fran
co García y don Fernando Gómez,

Geria.—Presidente, don Faus
tino Gerardo Matas.

Suplente, don Rodrigo Santos 
Alvarez,

Adjuntos, don Inocencio Ol
medo Sánchez y don León Olme
do Carro,

MCD 2022-L5



3 de Noviembre de 1933 1169
Suplentes, don Primo Casado 

Mongil y don Ticiano González 
Caño,

GoMEZNARRO. —Presidente, don 
Gemelo Hermano Revilla.

Suplente, don Jacinto Martín 
Téllez,

Adjuntos, don Paulino Sáez 
del Amo y don Clemente Sanz 
Alonso,

Suplentes, don Pablo Alonso 
de Castro y don Mauricio Alonso 
Lozano,

Herrín de Campos, — Presidente, 
don Rufino Guerra Aparicio.

Suplente, don Luciano Villazán 
Martín,

Adjuntos, don Elías Merino 
Villazán y don Amadeo Guerra 
Rodríguez,

Suplentes, don Esteban Prieto 
Camino y don Jerónimo Prieto 
Camino,

Hornillos. — Presidente, don 
Mariano Fraile García.

Suplente, don Saturio García 
Herrero.

Adjuntos, don Isaac Barbao 
Díez y don José ’Barbao Fraile,

Suplentes, don Claudio Zama
rrón Haro y don Justo Villarreal 
Pérez,

Iscar, — Distrito 1.®, Sección 1,®, 
Presidente, don Raimundo Gó
mez Calvo.

Suplente, don Juan Riesgo Ve
lasco,

Adjuntos, doña Modesta Manso 
Benito y doña Teófila Manso Ca
viedes,

Suplentes, don Mateo López 
Ballesteros y don Manuel Lobe
jón Martín,

Sección 2?, Presidente, don 
Agustín Martín Izquierdo,

Suplente, don Eulogio Zarzuelo 
Rico.

Adjuntos, doña Hermenegilda 
Marinero Callejo y don Andrés 
Martín Correa.

Suplentes, don Jacinto Llorente 
Alvarez y don Dionisio López Ba
llesteros,

Distrito 2,®, Sección 1,“, Pre
sidente, don Andrés Manso 
Sanz. *

Suplente, don Felipe Cabrero 
Alvarez.

Adjuntos, doña Andrea Manso 
Caviedes y doña Aniana Manso 
Caviedes.

Suplentes, don Sotero Hernan
sanz Tejedor y doña Agueda Her
nansanz Tejedor.

Sección 2.^, Presidente, don 
Hermenegildo Gómez Muñoz,

Suplente, don Eleuterio Velas
co Rico,

Adjuntos, don Máximo Manso 
García y don Máximo Martín Be
nito,

Suplentes, doña Florentina 
Luengo Rico y don Bernabé Juá
rez Molina.

Laguna de Duero,-Sección 1,*, 
Plaza: Presidente, don Leopoldo 
Molina Herrera.

Suplente, don Secundino Gon
zález Navarro,

Adjuntos, don Teodosio Martín 
Orobón y don Fortunato Pérez 
Duque,

Suplentes, don Epifanio Calvo 
de Alba y don Angel Herrera Váz
quez,

Sección 2.“, Escuela: Presiden
te, don Nilo Herrera Muñoz,

Suplente, don Benjamín Blasco 
Velázquez,

Adjuntos, don Santiago Váz
quez Ribón y don Rufino Marqués 
Fombellida,

Suplente, don Bonifacio Gutié
rrez de Blas y don Gregorio He
rrera Vázquez,

Langayo, — Presidente, don Hi
ginio Arranz Maroto,

Suplente, don Eustasio Peña 
Arenas,

Adjuntos, don Domingo Casa
do Izquierdo y don Alejo Alonso 
Arranz,

Suplentes, doña Margarita Pe
ña y doña Jovita Marcelino San 
José,

Lomoviejo, — Presidente, don 
Paulino López Martín,

Suplente, don Francisco Sanz 
Cermeño,

Adjuntos, don Pantaleón Ló
pez Alonso y don Angel Téllez 
Díez,

Suplentes, don Dativo López 
Garrido y don Francisco Tesore
ro Gutiérrez.

Llano de Olmedo, — Presidente, 
don Jenaro Vicente Gómez,

Suplente, don Manuel Galán 
Sanz,

Adjuntos, don Mariano Pérez 
Hernández y don Florentino Pu
ras González,

Suplentes, don Secundino Ga
lán Gómez y don Eugenio Gómez 
Vicente,

Manzanillo, — Presidente, don 
Tomás Arranz Pérez,

Suplente, don Tomás Rodrí
guez Bayón.

Adjuntos, don Onofre Arranz 
Carrascal y don Valentín Arranz 
Pérez,

Suplentes, don Priscilo Arranz 
Arranz y don Santos Arranz de 
la Fuente,

Marzales, —Presidente, don Pe
dro Alonso de la Viuda,

Suplente, doña Mónica Vargas 
Alonso,

Adjuntos, don Andrés Alonso 
Caballero y doña Cira Alonso 
Rascón,

Suplentes, doña Felicidad Var
gas Hidalgo y doña Cándida Var
gas Alonso,

Matapozuelos, - Distrito único. 
Sección. 1,“, Presidente, doña 
María del Carmen Alonso Martín.

Suplente, don Gerardo Sáiz Mi
randa.

Adjuntos, don Julio Maestro 
Alonso y don José Velasco Pineda.

Suplentes, don Doreteo Fraile 
Prado y doña Martina Gil Her
nández.

Sección 2.^, Presidente, don Ra
fael Gamarra García.

Suplente, doña Carmen Velas
co Merino.

Adjuntos, doña Juana de la 
Cruz Marcos y don Eloy Rodrí
guez Díez.

Suplentes, doña Angeles Lucas 
Vaquero y don Germán Inaraja 
Inaraja.

Matilla de los Caños. — Presi
dente, don Teófilo Buenaposada 
Díez.

Suplente, don Eustergio del Vi
llar Olmedo.

Adjuntos, don Pedro Maeso. 
González y don Exiquio Olmedo 
Mongero.

Suplentes, don Ricardo Gonzá
lez Medrano y don Esteban Gon
zález Lucas,.

fSe continuará).

^wiitini
Núm, 5,440

Casasola de Arión

Terminado el padrón de la con
tribución urbana para el año 1934, 
de este término municipal, se ex
pone al público, por el plazo de 
ocho días, en esta Secretaría, con 
el fin de que pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
se consideren oportunas, en dicho 
plazo,

Casasola de Arión, 30 de Oc
tubre de 1933, —El Alcalde. Agus
tín González,

Núm, 5.444

Montemayor de Pililla

El día 13 de Noviembre próxi
mo. y hora de las doce, tendrá 
lugar la tercera subasta del apro
vechamiento de corta de 514 pinos 
del monte «Llano de la Pililla», 
de estos propios, bajo el nuevo 
tipo de tasación de 3.298'20 pe
setas.

La subasta se verificará p,or me
dio de pliegos cerrados, siendo 
preciso, para tomar parte en la 
misma, hacer un depósito provi
sional del 5 por 100 del tipo de 
tasación.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Montemayor de Pililla, 30 de 
Octubre de 1933. - El Alcalde, 
ulio Sanz.

Núm. 5.486

Nava del Rey

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término ile quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.® del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.® del mencionado reglamento.

Nava del Rey, 31 de Octubre de 
1933. —El Alcalde, José Herrera,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Aldealvar, 
Olmos de Esgueva. 
Santa Eufemia del Arroyo.

Núm. 5.476

Palacios de Campos

Por acuerdo de esta Corpora
ción municipal, fecha 30 del mes 
actual, por unanimidad de los se
ñores Concejales asistentes, se 
acordó que las siete Ordenanzas 
de exacciones qu^integran los in
gresos del presupuesto municipal 
ordinario del año actual de 1933, 
y en virtud de no haber cambiado 
en nada, ni su forma ni su fondo, 
y siendo las disposiciones vigen
tes idénticas que cuando se for
maron y rigieron repetidas Orde
nanzas de exacciones, se prorro
gan las mismas por el plazo de 
cinco ejercicios, a contar desde el 
próximo de 1934.

Lo que se anuncia para que, 
durante el plazo de quince días, 
puedan reclamar de este acuerdo 
y contra repetidas Ordenanzas de 
exacciones, los interesados legíti
mos, según previene el artículo 
322 del Estatuto municipal.

Palacios de Campos, 31 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Alva
ro Alonso.

Núm. 5.480

Pedrajas de San Esteban

No habiendo podido tener efec
to las segundas subastas por falta 
de licitadores, para los aprove
chamientos forestales del monte 
«Común de Villa», de estos pro-610
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pios que a continuación se ex
presan, se señalan para celebrar
ías nuevamente las mismas, el día, 
hora y bajo el tipo de tasación, 
que a continuación se expresan, 
a saber:

1,® Corta de 222 pinos el día 
13 del próximo mes, y hora de las 
once, bajo su tipo de tasación de 
cuatro mil pesetas.

2.® Subasta de 27 pinos, pro
cedentes de los derribados por los 
vientos, el día 13 de dicho mes, y 
hora de las doce, bajo el tipo de 
tasación de ciento cuarenta y sie
te pesetas y ochenta céntimos.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, bajo las 
cuales se han de llevar a efecto 
dichas subastas, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición de 
las personas que deseen enterarse 
de los mismos,

Pedrajas de San Esteban, 31 de 
Octubre de 1933. —El Alcalde, 
Máximo Martín.

611

Núm. 5.483

Portillo

El día 14 de Noviembre próxi
mo, se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presiden
cia, o quien me represente, y de
más formalidades, las subastas 
de los aprovechamientos que se 
citan:

A la diez, la del fruto de pino 
albar en el monte- «Llano de San 
Marugán», en 3.450 pesetas.

A las once, igual disfrute en 
«Tamarizo Nuevo», en la cantidad 
de 3.000 pesetas; y

A las doce, la de productos 
de olivación en este último mon
te, en la cantidad de 855'85 pe
setas.

Las subastas se verificarán por 
medio, de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 5 por 100 de 
la tasación.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados 
durante las horas de oficina.

Portillo, 30 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, P. Adeva,

612

Núm, 5,437

Quintanilla del Molar

Don Amós Alonso Marbán, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Quintanilla del 
Molar,

Hago saber: Que confecciona
do el padrón de edificios y solares 
de este término municipal, para 

el ejercicio de 1934, se halla ex
puesto al público por espacio de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales 
los contribuyentes en él compren
didos podrán presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Igualmente por plazo de diez 
días se halla expuesta al público 
la matrícula Industrial para el in
dicado ejercicio de 1934, y con el 
mismo fin.

Quintanilla del Molar, 30 de 
Octubre de 1933. —Amós Alonso.

Núm. 5.441

Penedo de Esgueva

Hallándose confeccionados los 
documentos cobratorios que a 
continuación se expresan para el 
próximo año de 1934, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que respecto de cada uno 
se consigna, durante el cual po
drán ser examinados por los con
tribuyentes y. presentarse por los 
mismos las reclamaciones que es
timen oportunas:

Padrón de edificios y solares y 
listas cobratorias, por ocho días.

La matrícula Industrial, por 
diez días.

Padrones de vehículos automó
viles, clases A y D, por quince 
días.

Renedo de Esgueva, 28 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Ma
riano Calderón.

Núm. 5.418

Santa Eufemia del Arroyo

Debiendo proceder a formar el 
censo de campesinos, conforme 
a la Instrucción de l.® de Agosto 
de 1933, se hace saber que los de 
tal condición se clasificarán en 
los grupos siguientes:

a) Obreros agrícolas y obreros 
ganaderos que no posean porción 
alguna de tierra.

b) Sociedades obreras de cam
pesinos que lleven dos o más años 
de existencia.

c) Propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribu
ción anual por tierras cultivadas 
directamente o que pagaren me
nos de 25 por tierras cedidas en 
arriendo.

d) Arrendatarios o aparceros 
que exploten menos de diez hec
táreas de secano o una de regadío.

Lo que se hace público a fin de 
que durante el período preparato
rio, que se fija en quince días, 
puedan solicitar su inclusión los 
que se crean con derecho a ello, 

bien por escrito o verbalmente, 
ante el Alcalde.

Santa Eufemia del Arroyo, 30 
Octubre de 1933. — El Alcalde. 
Francisco Ramos.

Núm. 5.462

Tiedra

Los días 6, 7 y 8 del próximo 
mes de Noviembre, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la cobran
za voluntaría del cuarto trimestre 
del repartimiento de utilidades de 
este Municipio, correspondiente 
al año actual, de nueve a doce de 
la mañana y de dos a cinco de la 
tarde.

Se advierte a los contribuyen
tes por el citado concepto, que de 
no satisfacer sus cuotas en los ci
tados días, o desde el 1." al 10 de 
Diciembre próximo, en el domici
lio del Recaudador, don Lorenzo 
Rodríguez Gato, incurrirán en los 
apremios que señala el Estatuto 
de Recaudación vigente.

Tiedra, 31 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 5.412

Trigueros del Valle

Don Celestino Bosque Blanco, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Trigueros del Valle.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presicencia, en se
sión del día 26 del actual mes de 
Octubre acordó:

«Que para llevar a cabo las obras 
de reparación del «Camino del 
Monte», se solicite del Instituto 
Nacional de Previsión y su Caja 
Colaboradora « Valladolid-Palen
cia», un préstamo de veintiocho 
mil pesetas, con la garantía de 
una lámina perteneciente a este 
Ayuntamiento, número 10.797, de 
pesetas nominales ochenta y dos 
mil trescientas cuarenta y una 
con ochenta y cuatro céntimos, 
cuya pignoración ha sido acorda
da por seis Concejales, con el 
voto en contra de dos, amortizar 
en el plazo de veinte años, abo 
nando el interés del cinco por 
ciento anual correspondiente, con 
arreglo a los cuadros de amorti
zación aprobados por el Instituto, 
y el pago de los impuestos, arbi
trios, gastos de escritura y demás . 
que origine el préstamo, y un tan- j 
to por ciento por compensación ' 
de los gastos de asesoramiento.» I

Que dicho acuerdo se halla ex- i 
puesto al público en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, 
por el plazo de diez días, a los 
efectos que preceptúa el Real de
creto-ley de 25 de Septiembre de 

1924, declarado precepto regla
mentario por Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 16 de 
Junio de 1931, elevado a Ley de la 
República en fecha 15 de Septiem
bre del mismo año.

Trigueros del Valle, 27 de Oc
tubre de 1933.-Celestino Bosque.

Núm. 5.492

Villanubla

Don Maximiano González Valen
tín, Alcalde constitucional de 
este término municipal.

Hago saber: Que por el Re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza del cuarto trimestre 
del año 1933, y se avisa a los 
contribuyentes comprendidos en 
el repartimiento general de utili
dades y demás impuestos muni
cipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes del 
Estatuto de recaudación de con
tribuciones vigente, que la co
branza de referido trimestre ten
drá lugar en los días 9 y 10 del mes 
de Noviembre, desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926. hasta el 
día 10 del mes de Diciembre sus 
cuotas en ekdomicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente.

Villanubla, 31 de Octubre de 
1933.— Maximiano González.
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